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DECLARACION Nº 07-19 

 

VISTO: 

             El Expediente Nº 2019-00061-7, caratulado Asociación “Madres de Pie Mendoza”, SOLICITA 

Declarar de Interés Departamental el Proyecto Cultural “Banco Rojo”, y 

   

CONSIDERANDO: 

 

 Que la Diretora de Desarrollo Social y Salud ha remitido a este Cuerpo el proyecto para declarar de 

Interés Departamental y Cultural el espacio denominado Banco Rojo. 

 Que el Banco Rojo es un proyecto cultural y pacífico de prevención, información y sensibilización 

contra el femicidio y que, su objetivo principal es hacer reflexionar a quien vea este símbolo , porque el 

desenlace fatal es evitable si la violencia se detiene a tiempo. 

Que la Asociación Madres de Pie Mendoza trabaja según los lineamientos y requisitos de proyecto 

Banco Rojo y conforme a la ley vigente 9.102 de la provincia de Mendoza promulgada el 03/10/2018. 

  

 

POR ELLO: 

 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

DECLARA 

 

Artículo 1º: Declarar de Interés Departamental el Proyecto Cultural “Banco Rojo” , basado en la prevención, 

información y sensibilización contra el femicidio, a través de la “Asosiación Madres de Pie Mendoza”. 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de Declaraciones 

de este Cuerpo. 

 

  Dada en la Sala de Sesiones, “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 01 días del mes de abril de 2019. 
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